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Ghayaquil, Enero 23 del 2010 6 

gpñor 
LIS GUSTAVO MOYANO CANO 
Efudad.- dog - E - 4? 

| | 
DE mis consideraciones: 

Ckmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
dE Accionistas de la Compañía MAFRICO S.A., celebrada el día de 

AZ tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargp de 

PR ESIDENTE por el lapso de CINCO años. 

[| 
spgún el artículo decimocuarto de los Estatutos Sociales, a usted le 
dfrresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudic al de 
lg compañía en forma individual. | 

| ] 
MAFRICO S.A. se constituyó como MANUFACTURAS FRIGORÍFICAS 
MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO) mediante Escritura Pública otorgada 

a te el Notario Decimoséptimo del cantón Guayaquil Ab. Nelson 
Justavo Cañarte Arboleda el día 17 de abril de 1980 e inscrita |en el 
oistro Mercantil el 29 de mayo de 1980, y se transformó en 

shciedad anónima y cambio su denominación, mediante esdritura 

) blica otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del “cantón 
! ayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 29 de octubre de 1999 e 

porta en el Registro Mercantil el 3 de febrero del 2000. 

entamente, 

AL - 
EXSVOVIITA DOE WWA Q. 

Bande: oye Prujillo 
peretaria Ad-hoc 

JAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
Ap mpañía MAFRICO S.A., y declaro que me he posesionado em testa 

Pisma fecha. | 

| 
quayaquil, enero del 2010 

| EA 
Larnaca qu SUSTAVE- MOYANO CANO 

dx. mí 0905270328



NUMERO DE REPERTORIO: 3.704 
FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:22 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Febrero del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAFRICO S.A., a 

favor de LUIS GUSTAVO MOYANO CANO, a foja 10.866, Registro 
Mercantil número 2.028. 

ORDEN: 3704 
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Fu Jólid 
AB. ZOILA'CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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